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SECCION DE LA GACETA

PARTS OFICIAL
ü. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

¡):68 gd»rdo), S, M, la R«ina Dolía Vio- 
toria Eugenia, 8. A. R. al Príncipe de 
Asturias e Infantes y damás personas 
¿fl la Augusta Real Familia, continúan 
iíq  novedad en su importante salud,

VG<ctUi 16 y 17 de Enero')

MINISTERIO DE FOMENTO

, Ex po s ic ió n
SEÑOR: La  Real orden de 8 d# Enero 

de 1908, interpretando de modo aislado 
e Incompleto los precoptoe de la ley de 
Aguas y prescindiendo da las Instruccio
nes reglamentarlaB do la misma, ha da
do lugar a sensibles competencias de ju
risdicción y a injustificado dualismo en 
la tramitación y concesión de aprovecha
mientos de agua, cuando éstos se desa
rrollan en las cabeceras de los ríos y 
afectan por tanto a los montea públicos, 
respetados por todas las disposiciones re
lativas a aquellos aprovechamientos, las 
qae exigen la intervención informativa 
del servicio forestal para proponer las 
garantías y condiciones que deban im
ponerse a fin de evitar con las obras de 
las concesiones daños y quebrantos inne
cesarios a la Tiqueas que los mentes re
presentan.

Aquellas competencias y dualismo de 
•Has derivadas han tenido su origen en 
•1 alcance que se ha pretendido atribuir 
*1 dominio de las aguas que nacen en 
¡os montes denominados públicos; en ee» 
tos están comprendidos todos aquellos 
Que el Estado quiso excluir de la enaje
nación para evitar que, pasando a ser 
ue propiedad privada, pudieran desapa
recer, declarándolos al efecto de utilidad 
Pública e interviniendo en su administra
ción para asegurar su existencia y con
servación en bien del interés general del 
Pila, teniendo éstos en coneecuancía el 
carácter de bienes de dominio público.

Bu cuanto a lea pertenecientes a los 
Pueblos o establecimientos públicos, 
h*y que tener en cuenta que si el Código 
civil admite *1 concepto de propiedad 
P*ra lo» llamados bienes patrimoniales, 
° supedita siempre a lo dispuesto en ks 
•Fea especiales por ks que se rigen di- 
“os bienes que en este caso son las de 
csamoríixacíón y de montes, las que 

conceden a aquellas entidades el dere- 
«no al uso y aprovechamiento de ellos, 
8kmpre baja la tutela y administración 
Q«1 estado; pero no el dominio absoluto 
Que caracterial a ¡a propiedad privada.

Por lo qu6 ge refiere al carácter de las 
•guas, hay que tener en cuenta dos prin
cipios fundamentales de nuestra legisla

ción sobre la materia: on ella ae destaca 
k tendencia a sustraer del dominio pri
vado las aguas que no son objeto de apli
cación inmediata, tendiendo a aumentar 
el grupo las que se consideran como 
públicas, en beneficio del Interés geni- 
ral. Eq  otro principio es la manifiesta 
distinción entre el concepto de dominio 
y el da derecho al uso o aprovechamien
to de las aguas; de dicha distinción y 
de la pérdida da! dominio establecida en 
1» ley de Aguas para el doaño del predio 
en que nacen sin ser aprovechadas, de- 
dúcoae que entran en la categoría del do
minio público las que corren por terre
nos particulares sin habar sido aprove
chadas en el pleio que marca la ley, 
■alvo el derecho que la misma reconoce 
en b u articulo 14 a! dueño del terreno 
par* aprovecharlas en determinadas 
condiciones,

Consecuencia lógica de lo expuesto so
bre el carácter de dominio de loa mon
tes y da ls.8 aguas es la de considerar 
perteneciente al dominio público todas 
las que nacen en terrenos del mismo do- 
míolo, incluso los montos declarados d@ 
utilidad pública; y toda corriente natu
ral de agu* con su álveo, cualquiera 
que sea b q  denominación, la longitud y 
anchura de su cauce, la mayor o menor 
extensión que alcancen sus avenidas y 
la naturakaa jurídica de los terrenos en 
que tenga su origen o atraviese en su 
curso,

Tal apreciación no obsta para que en 
determinados casos tengan loa pueblos 
y los establecimientos públicos, con re
lación a loa montes considerados como 
bienes patrimoniales, algún derecho so
bre leí aguas que nacsn en sus predios; 
paro no absoluto, sino limitado exclusi
vamente a los aprovechamientos de que 
éstas asan objeto; sobre las restantes no 
aprovechadas han perdido el dominio 
con arreglo a la ley, y solo pueden apro
vecharlas dentro del predio en las con
diciones determinadas por el artículo 14 
sin que nunca puedan convertirlas en 
materia de comercio mediante concesión 
a un tercero para b u aprovechamísnto, 
puerto que el derecho reconocido en la 
ley se refiero exclusivamente a ios due
ños de los predios. Tan solo cabe reser
varles el derecho da prioridad para lle
var a eabo el aprovechamiento, dentro 
de un plazo prudencial que se fijase, en 
el caso des ser solicitada la concesión 
por particulares o Empresas, y que en 
el caso de otorgar a estos últimos la 
concesión, se reserve a loe puobloi o 
establecimientos públicos determinadas 
ventajas, en relación con lo estatuido 
en loa articules 4,° y 5.® del Real decreto 
de 14 de Jauto de 1921,

Ea los casos en que se trate del apro
vechamiento de manantiales para sumi
nistro de aguas potables, bien se trate de 
concesión como aguas de dominio públi
co, por haber perdido sus dueños el suyo 

par falta de uso, como prevé la ley d® 
Aguas, bien por concesión medíante ex
propiación, según permite el articulo 167 
de la misma ley, ee ha previsto que po
drán ser ebjaío de tal expropiación no 
sólo los manantiales en su mismo origen, 
para que no pierdan su carácter da po 
tabilldad, sino también ios terrenos ne- 
GMAiies para ks obras de captación y 
condacolón,

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Ministro que suicribe, de 
acuerdo con el Oonsejo de Ministros, tie
ne la honra de someter a la resolución 
de V. M, el siguiente proyecte de Deere- 
to-ley,

Madrid 7 de Enero de 1927,
SEÑOR:

A. L. R P, de V. M., 
Rafael Benjumea y Burín

REAL DEORETO-LEY
Núm. 82

Ds acuerdo con Mí Consejo do Minis
tro*, a propuesta dal de Fomento,

Vengo en decretar lo elgaknte:
Articulo 1.° Gomo aclaración o in

terpretación de los textos legales vigen
tes acerca del dominio de las aguas y 
de sus cauces, se entenderá como perk- 
Decientes al dominio público todas las 
que nacen en terrenos del mismo domi
nio, Incluso los montes del Estado de
clarados de utilidad pública y toda co
rriente natural de agua con su álveo, 
cualesquiera que sea su denominación, 
la longitud y anchura da su cauce, la 
mayor o menor exienslóu qua alcancen 
sus avenidas y la naturales» jurídica de 
los terrenos en que tengan su origen o 
atraviesen en su curso.

Artículo 2.° Solamente podrá otor- 
garee concesiones de aguas que tengan 
el carácter da públicas; Igual facultad 
será aplicable a ks privadas con desti
no al abastecimiento de poblaciones en 
el caso previsto en el artículo 167 de la 
ley de Aguas.

Podrán también ser concedidas con 
carácter de públicas ks que nazcan en 
predios particulares e en montes perte- 
neoiantes a los pusbka o establecimien
tos públicos y hayan perdido el carác
ter condicional de dominio privado, por 
no haber sido aprovechadas por sus 
dueños durante el plago marcado en la 
Ley.

Estas no podrán ser objeto de venia 
o de concesión a un tercero por los mis
mos dueños; únicamente podrán éstos 
ejercitar por si mismos el derecho al 
aprovechamiento en ks condiciones que 
determina el segundo párrafo del articu
lo 14 da la vigente ley de Aguas.

Articulo 3.° En los expedientes de 
aprovechamiento de aguas que nascan 
y discurran en loe montes patrimoniales 
de los pueblos o establecimientos públi
cos y sean promovidos por particulares 

o Empresas, se reservará el derecho de 
prioridad para obtener k concesión a 
ks Gorporaelones mpeolivas, sí solici
tan ejercer el derecho y se comprometen 
• realizar el aprovechamiento en el pk- 
10 y con las condiciones qae ae señalen.

SI ¡a concesión fuese otorgada a partí- 
Guiares, además da la obligación que es 
tabkce el articulo 5.® del Real decreto 
da 14 de Junio de 1921, podrá imponerse 
al conosslouarío, en consonancia con al 
articulo 4,® de! mismo Real decreto, la 
de destinar parte de la energía produci
da a loa servíalos públicos que radiquen 
en k zona de los montes en que nacen o 
discurren la^ aguas, mediante tarifa re
ducid» que determinará el Gobierno. 
, Guando se trate de! aprovechamiento 
da ks siguas con deatino a usos potables, 
y para evitar k contaminación que pu
dieran sufrir en su curso hasta les 
cauces naturales, podrá autorizarse k 
capUoíón o toma en el mismo origen de 
las aguas, y la expropiación de los te
rrenos privados o patrimoniales que sean 
precisos para ks obras y para la zona 
de protección de los manantiales.

Artículo 4.® Lx tramitación de los ex
pedientes de aprovechamiento de agua 
se ajustará en todos los casos a los pre
ceptos del Dacreto-ley de esta misma 
fecha, cualquiera que sea k naturakia 
jurídica da ios terrenos a que afecto el 
aprovechamiento. Sakmente en el oaso 
de afectar étis a algún monte público, 
tendrán ks Jefaturas de Montes k Inter
vención que ks corresponden dentro de 
su misión y competencia peculiares, o 
sean ks da informar y proponer sobre 
los medios de hacer compatible el apro- 
vechamknto de ks aguas con el fores
tal.

Articulo 5,® Las disposiciones ante
riores serán aplicables a todos los «pe- 
dientes en curso y cuya resolssíón se 
sncuentre parausada por ks divergen
cias surgldai entre los Gobernadores ci
viles de ks provínolas y las Jefaturas ds 
los distritos forestales.

Articulo 6,° Quedan derogadas la 
Real ordsn de 8 de Enero de 1906 y 
cuantas dispeslGlenes ae opongan a lo 
establecido en el presente Dscra:o-ky.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mi! noveolentoa veintisiete.

ALFONSO
El Minlitro de Fomento, 

Rakel Benjumea y Burlo

EXPOSICION
SEÑOR: Et Real d&sreto de 5 de Sep

tiembre de 1918, Inspirado en el propó
sito da aplíoar loa principios de justicia 
en que se inspira la ley de Aguas, intro
dujo modificaciones de importancia en 
la tramitación y otorgamiento de conoe- 
s-onee de aprovechamientos de aguas 
públicas.

La creciente impertancía qae tales 
aprovechamientos vienen adquiriendo,

M.C.D. 2022



sel como 1» indo!» esptclftl da los m'.i- 
moí por cesndo afseta el régimen de 
las corr’en^s requieren suevas
modlfieacknes, que a la v b k que dén 
unidad de criterio • loe fandamautoa de 
las resolucíc-ne# administretlvaa, tlandaa 
a ftvoreesr el dssarro'lo da la utilización 
¿el elemento¿^eriqusiaináicaracteríiti' 
co do la nie’ón,

Li primera de las modificaciones qus 
se propone te encomendar a Isa Dítieio- 
nas hidráulicas cuento tiene relación con 
el régimen y aprovecbAmiento da Ua 
aguas públicas huyendo del injustificado 
sistema de ¡úrlbuir la tramitación da $1- 
guncs expedientes do concesión a dlches 
Divisiones y otros a las Jefaturas de 
Obres públicas.

O ra do las modificaciones *s hacsr sx- 
tensiva la expropiación do terrenos a loa 
ocupados por loe remanses y por lee nu^ 
morosos elementos que integran todo 
sprovechatalento de importancia.
'Tembléa se ha creído conveniente te

ner en cuenta la idea ya iniciada en ¿a 
que fué ley de Protección a las indestilas 
nacionales, facillcitando la expropiación 
de aprovechamientos da reducida impor
tancia cuando con ello se logra facilitar 
la realiaecién de obras capaces de pro 
ducir en proporción sensible mayor ri- 
queaa en beneficio dal interés general.

Dsntro del propósito qua ha inspirado 
la creación de las Oonfederationsa hidro
gráficas es Indispensable hacer Interve
nir & éstas en todos aquellos casos en que 
les concesiones que se soliciten puedan 
alterar «1 plan de conjunto que las mis- 
mai están llamadas a desarrollar.

Por último, se ha juagado indispensa
ble precisar y regular las modificaciones 
de proyectos y concesiones durante la 
tramitación de cates últimas y aun du
rante la ejecución de Jas obras, para evi
tar que al amparo de las ya ebienidas 
se obtengan beneficios o ventajas que hu
bieran correspondido en su origen a 
otros peticionarios o que anulen la« que 
éstos hubieran producido, con perjuicio 
del Interes general.

bu modffioacíonss que quedan enun
ciadas se han desarrollado en el articula
do del siguiente proyecto da Decreto-ley 
que, de acuerdo con el Consejo de Hinls- 
tsos, tiene Ir  honra de tetasíer a la re 
solución de V, M. el que aaactibB.

Madrid, 7 de Enero de 1927.
SEÑOR:

AL R. P. de V. M., 
Rafael Benj amea y Barin.

REAL DEORETO-LEY
Núm. 33

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Pueden ser objeto de con

cesión administrativa para empresas 
de interés público o privado, con sujs 
ción a la ley general de Obras públicas 
o a la de Aguas:

1,® Las aguas públicas, entendiéndo
se como tales las que, con arreglo al Oó- 
digo civil y & la ley de Aguas, tienen 
el carácter de dominio público.

2.* Los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras de toma y de 
conducción y distribución del agua y los 
invadidos por el remanso en los embal
ses necesarios para cualquier cUee de 

i aprovechamiento.
3.° Loa terruños de dominio publica 

necesarios para la instalación de fábrices 
o ariefAcíGi en que haya de utiliztrsc el 
agua concedida, o para el canal o cana
les dí desagüe y obras accesorias y com- 
piemenÉ&riae d* toda clase de aprove- 
ebemientos.

Articulo 2,° Pueden ser declaradas 
de utilidad públíea, para los efectos de 
¡a” expropiación fersoia, aparte de les 
casos enumerados expresamente ee la 
ley ¿e Agües:

1,° Las obras de abastecimiento de 
poblaciones y la concesión del ages ne
cesaria.

2.* L*s obras y concesiones para 
abastecimiento de ferrocarriles.

8,® La» obres y cencesíones para ín- 
dusiria cuando la energía que ee pro
duzca sea e exceda de 1.000 caballos 
teóricos de vapor.

Para este último caso los beneficios 
da la expropiación alcansarán a les te- 
rrenss Desosarlos para el remanso y oa
sa de máquinas y pera loi edificios des
tinados a talleras y viviendas del perse- 
nal de todas elasss dedicado a las obras 
y a su explotación, así como a les moli
nos u otras industrias qus aprovechen 
la saísma corriente, cuando la utílH&á 
global <e la concesión represente por lo 
menes el triple de la correspondionie a 
las que se pretende expropiar o annlar. 
En Ir  aplicación a los saltos se tendrá 
en caen!» que la expropiación pedrá 
sastitalrse, a aleccióo de sus dueñas, par 
la esergía equivalente a Is de sus ssitos,

Lajasfficaeión del derecho a expro' 
piaoién de etros aprovechímlentoa, sin 
perjalelo de ser sustitaíio por ol sumí 
nistro de energía sí así lo recUmsn los 
poseedores de los mismos, s® hará por 
el peticionarlo en su proyecto, aportan
do ios datos y razonamientos que juzgue 
necesarioi, los cuales podrán ser im
pugnados en la iníermaeíón pública. Ls 
Administración los comprobará y com
pletará en la forma y con los asesora- 
míenos qee jazgua oportunos y decidirá 
sobre osle punto.

Articulo 3.® Ei obligatoria la ins
cripción da los aprovechamientos de 
egaao públicas, ea los Registros provin
ciales y Central estobleoídoi por el Rsal 
decrece de 12 ie Abril de 1901,

Para ebiener la inscripción de un 
aproveíh&mlenlo dsbará solicitarse en 
al Gobierno civil de la provincia respec
tiva, acompañendo los datos, planos y 
documentos que el interesado ere» opor
tunos para defielr eompleiamsnte el 
aprovechamiento y justificar su derecha 
al uso del agua, mediante una informa
ción posesoria con todos ios requisitos 
de la ley Hipotecarle, cuando aquél es 
funde en la prescripción.

El Gobernador mandará publicar en 
término de cinco días, en el Bo l it ím  
OnoiáL, ia petición, para que, en un 
plazo de veinte días, puedan reclamar 
lo* que se creyesen perjudicado». El 
anuncio de la información se comunica
rá, en el míeme plazo de cinco díis, a 
los Alcaldes de los términos en que ra
dique el aprovechamiento, para que, 
per los medios de costembre, se ponga 
en conocimiento Sol público, Terminado 
el plazo de veinte días, los Alcaldes da
rán cuenta, en término de seis días, del 
resultado <e la infermaclon, certifican
do de Ja publicación, del anuncio y re
mitiendo, en su caso, las reelamacíones 
presentadas. Los Alcaldes serán respon
sables del cumplimiento de esto servicio, 
y el Gebernador hará efectiva la respon
sabilidad por loe medies que Is concedo 
la l$y Provincial.

Recibidas en el Gobierno todas las ín- 
formfcclcnes y reclamaciones, so comu
nicará, dentro de un pieza de diez di%s, 
para que los conteste en término de 
quince. La División Hidráulica corres
pondiente procederá, an los tres meses 
siguientes, a confrontar loe datos del 
aprovechamiento, dando audiencia ules 
interesades y a proponer lo quo proseda 
sobre la inscripción y sobro el caudal de 
agea consipondiente al Gobernador, 
qee en ai plazo de un mes y con au in
forme remitirá el expediento ai Ministe
rio, donde ce tramitará y resolverá en 
la forma y plazo que señala el Regla
mento de Preesdimíento administrativo.

Lis Inscripciones pandíentos o qua no 
tengan carácter definitivo seguirán la 
tramitación señalada para tos mismas 
inscripciones en el párrafo anterior.

(Los ¿ates contenidos en estas inscrip
ciones que se hayan hecho definitivas 
cen los requisitos expresados harán fé 
en todo procedimiento adm'.nistrat'.vo 
sin necsaldad de nuevas aprobacíonea.)

(Las usuarios de los aprovechamientos 
inscritoa no podrán Introducir en ellos 
alteraciones que modifiquen las bases de 
la concesión o de los datos de la inscríp- 
oión, En consecuencia, cuando estimen 
conveniente alguna variación deberán 
solicitarla de la entidad que otorgó la 
concesión o autorizó la inscripción. La 
cual resolverá oyendo a la División hi
dráulica correspondiente. Si la resolu- 
otón fuese favorable, ee consignará la 

variación en la Inacrlpcíóa a qu» aqué
lla se refiera,

El lo lucesívo los tres libros que cons
tituyen los Registros, asgón lea disposi
ciones dictadas sobre esta m&terís, se 
llevarás por ¡a División hidráulica a quo 
aquéllo» corresponden, Lt Dirección ge- 
aera! dictará las reglas y tom&rá las 
disposiciones neesaarlas para que se ve- 
rlflqui el cambto en el plazo que señale.)

Articulo 4.® Corresponde a los Go- 
bernederaB de proviDOlas, dentro de su 
jurisdicción administrativa y con arre 
glo a la iey de Aguas, otorgar las sí» 
guíente» concesiones de aprovechamien
tos áe aguas públicas:

1 .® Para el absstecimtonto de ferro
carriles en que el gasto diario no exce
da de 50 metros cúbicos.

2 .° Para riegos, cuando la cantidad 
de agua derivada no exccdajde 100 li
tros por segundo da tiempo,

3 ® Para el estoblíefmiento de puen
tes de madera para servicio público en 
los ríos no nsvsgiblsa ni flatables.

4 .® Para el estoblectmiento de bar
cas de paso o puentes para uso público 
en ríos que de hecho son flotables, pero 
no navegables,

6 .® Para el establecimiento en ríos 
navegables o flotables de mecanismos 
flotantes qus no alteren el régimen de 
la corriente.

6 .® Para industrias en qus se utilice 
el agua como fuerza motriz, cumplién
dose la condición da no eer la potencia 
utilizada superior a 5 000 caballos y 
züetar la concesión a una sola provin
cia.

Da todas estas concesiones debe dar
se cuenta a la Dirección general de 
Obra» públicas.

Articule 5.® Corresponde al Ministe
rio otorgar Jai conces'eaes en todos loe 
casos no señalados en el articulo ante
rior, y en particular cuando ae tr»to de 
un servicto del E-stado,

Articulo 6,® Tanto en el caso de les 
artículos 4.® y 5.° como de los siguientes 
en que se hace naencíón de la interven- 
clin técnica el bastanteo de los proyectos, 
su confrontación e Informo, así como 
cuantos extremos se promuevan sobre 
el régimen de las corrientes de agua, su 
vigilancia y b u  explotación, correrán a 
cargo de Hs Divisiones hidráulicas, asi
mismo loa registros de inscripción de los 
aprovechamiontoB,

En lo sucesivo las Jefaturas de Obras 
públicas se limitarán, en cuanto se refie
re a tramitación de expedientes de aguas 
a actuar como Secciones de Fomento, 
con exclusión de toda intervención téc
nica.

Pira la entrega por las Jsfatiiras de 
Obras públicas de todos los documentos 
relativos a expedientes de aguas se ob
servarán las diepoBÍones que se dictes 
por el Ministerio de Fomento.

Articulo 7,® Por disposición del Mi
nisterio de Fomento y previos les esta
dios necesario!, podrá reservarse en to
do tiempo para servlelos del Hitada de
terminados tramos de corrientes públi
cas o la tolalidad de alguna de ella?.

Articulo 8,® Sa conceda un nuevo 
plazo de un año para la revisión ya or
denada en disposiciones anteriores de 
las concesiones existentes y de las peti- 
cí»n$9 cuyos expedientes están en tra
mitación.

Bitas revisiones se harán por las Di
visiones hidráulicas, ¡as que remitirán 
lo» dates a medida que los vayan obte
niendo, pero sin exceder del plazo de 
diez meses, a loa Gobsrnaderes de las 
provincias correspondientes, los que 
procederán a Instruir los expedientes de 
caducidad cuando haya lugar a ello.

(Ea todo caso, cuando la resolución 
qua se haya de dictar implique modifi
cación de aigún derecho exigiente, de
berá ser oido el interesado.

Las Gobarandores deberán comunicar 
las reaolucíoues que adopten dentro de 
sus atribuciones a ¡a Dirección general 
de Obras públicas y óáta lo pondrá en 
eonocimiento de las Divisiones cuando 
proceda.

Dentro dal plazo de un año, las D ví- 
sienee darán cuenta a la Dirección gs- 
neral del resultado de las revisiones.)

También se revisarán por la Direo- 

cfón general y por los Gobernadorsg 
según coireapondan al Minlstorio o a di 
choa Gobernadores las concesiones, loi 
excedientes incoados, declarándose h 
caduaiéad de loe que llevasen un efio 
sin tramltoclón y sin Instarla lo? Ínter», 
sedes.

Artículo 9.® La tramitación de ioi 
expedientes de concesión de aprovecha- 
mientes de aguas públicas a® regirá por 
la lostrucclón de 14 de Junio de 1883, 
(con la» modificaciones que se detallan 
en este Decretc-lsy).

Articulo 10 Para obtener una con
cesión de aguas públicas, el peticionarlo 
presentará en el Gobierno de la provin
cia, en qua se proyecte 1» toma de aguai 
o en que radique la mayor extensión de 
terrenos, el se trata de desecación o sa 
neamiento, una instancia pidiendo li 
publicación de su petición en los Bo l k t i 
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias a que 
afecte la concesión. A la instancia acom
pañarán tantos ejemplares como pro> 
vinaías afecten ¡a petición, de una nota 
que contenga el nombre del peticiona
rio, de su rcpmantanto, la clase de 
aprovechamiento qua se proyecta, la 
cantidad de agua que se pida, la co
rriente de donde se ha de derivar, la ex. 
tensión y límite de Jos terrenos que se 
trate de sanear, en su caso, y los térmi
nos muuicipaks en que radicarán tod»i 
las abras.

Articule 11. Ei Gobernador, en el 
término de tres días, a contar de Ja fe 
cha de la presentación de Ja Instancia, li i 
remitirá con las notas al Ingeniero jefe 
de la División correspondiente féste en 
igual plazo de tres días, a coutar de la fe
cha de su recibo, redactará y remitirá 
a cada uno de loa G abonadores de las 
provincias a qua la petición afecto i! 
anuncio, con un ejemplar de ¡a nota pre
sentada por el peticionario, interesando 
de olios su Inmediata publicación en el 
Bo l it in  Of ic ia l  de la provincia y le 
remisión de un ejemplar del mismo).

Ea los anuncios se expresará que n 
abre un plazo de treinta días, fijando 
precisamente el día y Is hora en que ter
mina, duranto el cual deberá elpettcloni' 1 
rio presentar su proyecto en la DIv íb Ió d c  
hidráulica correspondiente, admitiéndsw 1 
también en la m sma otros proyectoi i 
que tengan el mismo objeto que la petb ( 
ción anunciada o sean Incompatiblei : 
con éJ. ।

Transcurrido el plazo fijado, no se ad- 1 
mltirá ningún proyecto en compeíencii ’ 
con los presentodos.

A rticulo 12. Las proyectos se presen- ' 
tarán en la Divición hidráulica en •! 
plazo antes fijado, precintado», y debí* 
rán constar de Memoria, planos, preiu ! 
puesto y si se trata de uso público, tari' 
fea y oondlcicnes de aplicación, La Mi* ! 
moría además de todas las explícaeíonii 
que prescribe la instrucción de 14 de Ja* ' 
nio de 1883, contendrá la propuesta del 
plazo pata empezar, la de los plazoi I 
parciales en que deberá ejecutarse las । 
determinadas y especificadas partes esen- • 
cíales ¿e la obra, y el plazo para su ter c 
miuaclóD, todos ellos a partir de la f<‘ 1
cha de la adjudicación definitiva, ro» i 
nando las eírcunataneiag técníeae y ece- i 
cómicas que induzcan a proponer aque1 । 
Iloa plazos, I ¡

A los proyectos se acompañará, por 1 
separado instancia en que se concrete 1» 5
petición y on ¡a cual necssaiiamente si 1 
habrá de solicitar cuando se pretenda H * 
declaración de utilidad pública, la con* 1 
cesión de terrenos de dominio público y 
la imposición de servidumbres, acompa* 
fiando relación de las propiedades qu* 
ee trata de expropiar o que hayas 
de soportar la servidumbre; se expresa
rá también en ella los datos que se enu* 
miran en el caso 3,® del artículo 2.® di 
este Dscreto-ley.

Ss acompañará también el resguardo 
de haber depositado, a disposición de 1* 
Dirección general de Obras públicas0 
del Gobernador, según los casos, el 1 
por 100 del presupuesto de las obras qX 
afecten al dominio público.

Si hubiere de ocuparse algún terreo0 
que no se pretenda expropiar o impon^ 
sobre él servidumbre, ae acompañará* 
la petición el permiso del dueño.

En las instancias deberán señalarse01
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domicilio en U residencia de U División 
hldráu’io» tH peticionarlo o su ropre- 
16 L^DÍvíelones llevarán un libro talo
nario en que «• r^ístTRrá 1* fecha y 
hora de entrego de las InsUncias y pro- 
yeotos correspondientes, dando ai inte- 
¡ado recibo en que consten estas cir- 
canstanc'»*.

Articu'o 18* AI terminar el plazo de 
admisión y «n e¡ di6 y hora <la9 86 s«c»’ 
le por 1» División hidráulica, se proce- 
dsrá • romper los precintos de loe pro- 
reetos, que se admitirán tal como se 
presenten. A aqusl acto podrán as'sttr 
todos los psticíonarios, levantándose de 
ello »cí», qu$ se unirá a! expediente res
pectivo.

Articule 14, Si Ingeniero Jsfa da ls 
Disida realizará) en un plaai de dos 
díii por Cft^* proyscio presentado, un 
primar eximen de los mismos para 
apreciar si alguno o varios de ellos son 
incompatibles con los planee d@l Sitado, 
Si estuviese constituida la Oonfadaraclón 
hidrográfica de la enanca, recabará de 
ella análogo date con relación a loi pla
nes de la misma; sí tanto an uno como 
en otro caso así sucediese y pu^diera ser 
condicionada la concesión, lo comuatea- 
rá al o a Ies peticionarios, previnléudo- 
leí de la posibilidad de qua la misma 
■ea denegada; si, a pesar de ello, ios in- 
Urts&doe insistan en quo se prosiga la 
tramitación, continuará ésta.

Artículo 15, El el mumo plazo saBa- 
lado en el articulo anterior examinará 
el Ingeniero Jaf loa documentos unidos 
a las peticiones, r on excepción de los 
proréelos en su parte tésnicA, y sí no 
los encontrarla 8UÜátenles, lo comunica
rá a los interesados, señalándolos un 
pino de diez días P*r» completarlos, Sí 
en dicho plazo no lo hicíaten, se enten
derá que renuncian a la petición, al me- 
noe que dentro del mismo recurran en 
alzada a la Dirección general de Obras 
pública», la que’resoíverá en definitiva,

Arlíeulo 16, SsguídamenU se proce 
dará a la Información pública, redac
tándose al efecto por el Ingeniero jafe de 
la Divíiíón el anuncio y nota espaeitíaa- 
do» en la Instrucción, remitiéndolo» a 
lo» Gobernadores a qua corresponda, 
para su publíeaelón en lo» BOLerines 
OnciALi, de los qua ae remitirá, por lo 
menos, un ejemplar al Jifa da la D v¡- 
iíó d . Lo» Alealde» de loa término» que 
ocupe la obra, a los qus si ordenará la 
pebücaeión de la petición, deberán dar 
cuenta en el término de diez días del re- 
suliado do la infonaaclóa, cerilficaBdo 
habirse publicado ol anuncio y remitien
do, en su c$io, h*» reclamacionsa pr» 
•entada», Lo» Alcaldes serán responsa
ble» del cumplimiento da este servio o, y 
®1 Gobernador respectivo hará efectiva 
la responsabilidad por los medios qu» le 
concedan las aposiciones vigente».

Eq  el onmprm'ente üel articulo 17 de 
la loitrucclón se entenderá que el infor
me del Ingeniero jefe de Obra» públicas 
de la provincia se limitará a la parte en 
que el apreveohamlento Bolicltado pueda 
afectar a los gsrvíaioi puesios a eu car
io, ocurriendo oiré tanto con análogos 
informes a que hace referencia $1 articu
lo 18, Lo» informa» de la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio y de la 
Comisión provincial prescritos en dicho 
artízalo 17, se instituirán por los ds lo» 
Consejes provinciales 6» Fomento y ds 
lo» Abogadas del Estado da las provin
cias a que el aprovachamleate afecte.

Terminada la información pública y 
®n el p’ezo de un mes, el lageaítro jefe 
ó» le División comunicará e oada uno 

ici iníerGaades el presupuesto de los 
gMtos qa9 origina el replanteo ie su 
líroy»cto, Se entenderá que un solícii&a* 
te desiste ds b u petición ai b ® hace el 
depósite de eses gestes en i» Fegadurla 
ctrreipoQdíente en término de un ae» 
diste que ie le notifique el presupuesto. 
Uaa vea haeho el depésita y sin que se 
inurrumpa la tramitación del expedien- 
t», poárá el interesado, »í le parece cx- 
ceslve el presupueste, acudir en alzada 
* la Dirección general d® Obras públi
ca», que reeolverá definitivamente.

Se redactará un asta deiaUada de 
caá» replanteo, bajo la responiabilidAd 
del Ingeniero encargado, y sí algún pro

yecto ne t ivieia datoi sufliientee, e ae 
eonsordais con el terrino, el Gíberna- 
dir declarará excluíie eie proyecto, pu* 
diendo el peifeíoaarío reeurrir en aliada 
»1 Ministerio Fomento. Al notificar la 
exeluiión ai interssalo, »» acompafisrá 
copia del acia,

Para la confronUción e informa de U 
Jif&tura ie concede por regla general 
un plseo de tren ma«9», qua podrá pro
rrogar el Gobernador per otros tros 
cuando lojuitiflquen la» oondtslonee <e! 
terreno o del clima.

Sismpre que haya proyectos en cem- 
peteacia, el logenfero encargado £»1 In- 
forMB lo acompañará cea as croquis en 
qae se representa 1» si luición de los 
aprerecbsetentos en competencia, can 
les accidente» y eírcumíancíaE prlaci- 
pale», acotando loe tramo» ocupados por 
cada uno ds ellos en el rio desde el ex
tremo dal remanió al deszgü», y expre
sando su longitud,

Eu los caso» en que ¡g í proyectos aííc - 
ten a lo» pl&aea de la Cjnfederáción hi- 
drográfisa, al existía»®, »e pasará a é<!© 
©1 expediente, uua vis hecha U tonfron* 
tación y emitido informe por el Ingenie
ro encargado o antes ai «1 servicio lo 
realizáis el Ingeniero Jef«, qua ea am
bos casos emitirá el informe dcflaitlvo,

81 el informe d« la Confederación exi
gí tes e«tudío sobre el terreno por su per
sonal téontco, ae efectuará aquél con 
cargo a los pr-^apuiatoi generales de 
la misma.

El plazo par» omitir esta informe ssrá 
de na mis, ampliaba en otro si hubiea® 
de salir al campo al lagenlero.

El logauiero Jif? d« te Dlvlafóa, íe 
nlendo en cuente los informa» emitidos 
prsgoadrá tes condicionas eon qua |ue- 
da otorgare» te concesión o su densga- 
ción, y elevará ol expediente a te Auto* 
ri^ftl s te qui corraaponia te resolu
ción.

Ss a olio# rá con todo rigor lo dieyusste 
en el articule 23 do te luatruitoíón sobre 
lo» plazos rañatedoa en elte y en este 
D»creio-ley, conBigüáudoso como falta 
grave te infracción qua pudiera come
ten®, sn ? u&nto ai procedimiento, por 
le» funcionarlo? público», y recogiéndo
se de oficio el expediente, b&jo te rea- 
ponssbiiidsd <el Gobarnador, pasado el 
plaza y te. prórroga, tto «u cato, ps.ra el 
Infoí ma ds algún funcionaría oOarpora- 
clón, Lo; Gobernadores coidaráu da ha
cer eteetivA» la» responsabilidades en 
que pueda incurrirsa «n te tramlteeíóa,

Ea «l M nieterío, loa t-xpeátente» ee 
tramitarán y resolverán en la forma y 
plazo qua eefixla el Rsgteminto de Pro
cedimiento admfoietratlvo,

Artículo 17. En le» caio» en que por 
haber compatibilidad condicionada con 
los plañe» de te Osnfederaolón ésta ha
ya propuesto y se haya acordado condi
cione» que deben sor tenida» en cuente, 
se tespscoion&rá el eumplimiento de tes 
mtaiaRB per sus Ingenieros, siendo io» 
gasto? de eate inspección de cuenta del 
concesionario,

Ardíalo 18. Ea Baleare» y Oanartee 
y donde las Jefatures de Obras pública» 
asuman tes funoloms actuales de tes 
Divisiones hidráulicas, serán aplicables 
los mismo» principíoe y proesdisdonso» 
asumiendo t&mbiéa eite tención aquella 
Jefatura.

Artículo 19, Sí durante el período 
de tramitecléü de un proyeeío, o en «1 
de ejecución d© te» obras, el peticionarlo 
o el conc@Elon&río pretenden intrciucir 
modificaciones, deberán dirigir sus aoli- 
eludes a te Autoridad cempstente, 
acompañadas del corree pendiente pro
yecto de reforma, que es tramitará con 
o eán nutra ínformació» pública, según 
que tea modifieacíonea afecten o no a 
nuevo» intereses y con sejeelón a tes 
normas siguientes:

A) 81 ®i sxpdd'ente está en el perio
do de tramitecíón y te bebieren presen
tado proysztos cu competencia, no so 
concederá Kutorízaeión para modifica- 
oíones de ninguna oteas.

B) Eítande el expediente también en 
tramitación, piro sin competencia de 
proyectos, ©1 spiieitante único cerner va
rará al derecho d@ prioridad sí con ¡a 
modificación que proponga no ae altera 
la potencia del salto que fué objeto da 

k fr'.mth v» petición en má» de un 10 
FvT 100; aunque »?odrá rabaiar ese lími
te índefinldemente sin perder el derecho 
da perlorídad easnde te modificación 
solielteda »ea comeeuenote de aqulil- 
cíón, por el peticionarlo de blenda o de
recho» cure poasifón le permite rsalte 
zsr la reforma sin lesión da interósea da 
tercero, D s no mellar este circunstan
cia rebasando el límite del 10 por 100, 
se admitirán proyectos en competencia.

O) Ea el período de ojíouclón de 
obras, el tes refirma» propuestas pro
ducen aumento de la potmeia del apro
vechamiento o en otro concepto lo moja
ran, la Administración tramitará te pe
tición y el correapondlente proyecte, coa 
infermación pública el hs lugar a ello, 
sin admitir otros en competencia, y 
aprobará o no la reforma; b í te aprue
ba, fijará tes condiciona a que haya de 
eujitaree la concesión ®n m nueva for
ma; si no te aprueba, subsistirán íate- 
grsmente la» de te concesión primitiva. 
S, te modificación rzduse te potencia de’, 
aprovechamtente y te reducción no está 
impuesta par imposibilidad, estimada 
como tel por te Admínktracíóa, de eje
cutar eficazmente lai obras con estricta 
sujeción al nroyaoio aprobado, so admi
tirán dentro del plazo do dos masas pro
yectos ®n ootajetencl^, que mejoren el 
del coceesionario.

L% Admlniatraelón elegirá el ée ma
yor ímportenete y utilidad, Al eoneeslo- 
nar¡o primitivo ee le rosarvará el dere
cha d» tanteo sobra el proyecto prsfer'- 
£9, y »i lo utílizi deberá abonar el sellar 
di éste ti valor de’ mismo fijado en ts- 
saeíóa parióte!, mi» un 50 por 100. 8! 
no Rdllze el derecho de tanteo se otor
gará te cenceelóa al »uter del proyecto 
preferido, quten podrá hacer®® Suefio de 
tes obras utílizable» s juicio de te Admi- 
n'straclód de entre let ya «jicutada®, 
abonando su importe evaluado a lo» pra
dos del proyecto al prlmlíív» eoneseio- 
narlo.

Sí ne »e presentaran proyectos en con- 
peteoeía, Ja AdminietrAcíón podrá auto
rizar o n» la reducción eolielted». Eu «1 
primer cago fljirá tea nusvat coadlcfo- 
nas, y snír* altes la de pérdida da una 
parle dt te fianza proporcional a dicha 
reducción. En el segundo caso, decreta
rá la caducidad d» te concaeión con pér
dida de te fiinzA, tramitándose aquélla 
con sajsolón a te legislación do Obra» 
pública».

D) Tratándose de cencosions® ya 
otorgabas, sa todos lo? casa» en que tea 
reformas se Instéis, ana vez expirado el 
plazo Se ejecución o el de te última pró
rroga concedida, no se tramitará peí!* 
elóa siguas sin abrir nuevo expediente, 
con admisión ¡Se proyecto en ccmps- 
tenete.

Al «LtorlzAr una reforma, la Admi- 
ntetraclón cu dará de que las variado 
nes del plazo de ejecución, b í ee sétima- 
r&n neceser i sean proporcionadas al 
aumento o disminución de obra y guar
den rateclón con ai ptezo da ia concesión 
primitiva,

E) Ea iodos los e&ao» en que 00 aísc- 
Uudo tes moiiflcacíoaea soliaitadai a 
interese» de tereero, ni se alearen las c b - 
raeteríítícas de te conceeión,! podrán 
aquella» autorlzMss por 1a J»faiura @n* 
cargada de la inspección, dando cuente 
a te Dirección general.

F) La  uatacaei.óQ d® eónceaíonsx ss 
tramítirá como nuevo sxpedleats, per® 
no se admitirán proyectos en coeepeten- 
cte.

Ardoulo 20, En beneficio ie! interés 
público o dol Hitado, te Admíniilraclóa 
podrá imponer modifieaeionse £e un pro
yecto an curso de ejecución; esrá eondi» 
cién precisa que tes variaeíone» B»au 
compatibles con todas tee cláuiutes d« 
te concesión exoepcíón hecha, como se 
ferzoso, de las en que se prescribe te 
obligación de ejecutar te? obras een su- 
jsolón al proyecte aprobado.

Lis modificaciones aií impassis» nun
ca darán lugar a te admisión de proyec
tos en oompetsncÍR, pero »í & auiva ín- 
formación pública cuando afecten a nue
vos íutereses.

Si de tea reformas impuestas ee d»¿u- 
jaran perjuicios para coneasienarte 
deberá in«lenizársele, previa tasación de

8 
los m em?», contr^dlctorlamsnts practi- 
eadáS, 8. no hablara avenénete fijarán 
te cuantía los Tílbuaslei competente?,^

Articule 21. L^s c o u c s s !o q ®i qag ?en ■ 
gan por objeto servicios d»l Eitato 99 
aolíciterán par loa MiQisterie* rtspesti- 
vas al de Femólo, acompañando el pre
yació,

L% tramitación da! exoadisnte ae re- 
da!ír¿ s las informicionse públíci» y ofi • 
cía! y al repten^ea d« te? obráe. JSitas 
concssionee- tendrán s enapr» si carácter 
praferAnto respecte de otras íncowpatl- 
bles con elte®, eolieitedae por pertloula- 
res.

Ariícu-o 22, E Miníslro de Fomiute 
podrá disponer, cuando lo estime esnve. 
atente a ios intereses generales, que 1* 
concesión de un aprovacharalento de 
aguas públicas «9 haga an públiea sej 
biste, aplicando los grtícutes zorres- 
pzndienles del Rsgtemaato pura te eje- 
cuslón d-o la iay ganar»! de Obras pú
blicas. 8 3 exceptúan da e’ta prescrip- 
cióa <03 «ftprovechzm’estoj de aguas de 
carácter íoternaclonil y le» que ^er 
cualquier eauss estén sometido» a régi
men especial qua excluya el ejerciste de 
esta ÍMCuIted.

Articulo 23. El informe dal Conseje 
de Obra» pública sólo será obligatorio 
cuando se trate d^ expediente» es zom- 
petenc’a o te concesión haya de baceree 
en zubaste pública.

Artleuto 24. A loa expediente» di 
aprovacharntenio de agusi públísa» 
acimlmente estén en curso ee aplicará» 
tes disposiciones precédante» a partir 
del trámite en que ee encuentren.

Artículo 25. Qaedzn d$rog&á$« caae- 
tes dispóBlolones se opongan %I cumylí- 
mtente de te ordenado en cite Real d»- 
creto-Iey,

Dado en Petecio » atete de Enero ie 
mi! novoctento» veiníielete,

ALFONSO
BI Miníitro de Femante

Rafael Baojumaa y Birin
(GaceU 8 Ener* ¡987)

SKCCIOI PiOÍIMCIAL
Núm. 121

00 MISION PROVINCIAL 
DE BAILASES

Ds conformids.d coa lo qua so dispone 
en los artículo» 56 y 58 da te Instrucción 
da 4 de Novtembr» de 1325 dictada pa
ra te administración y cobranza de cé
dulas perdónalas, 1». Comisión provincial 
ha doclarado incursas en si único grado 
ds apremio a los vecinos de los munici
pios ds Sineu, Bañóla, Bmlealem, An- 
draitx. Arte, Ssncellae, CostUx, Capde- 
pere, Ltes^ta, Maro, laca, Salva, Santa 
Eagíini», Ateró, Pollenea, Alcudia, Con- 
sell, Bíñalbufar, Ga viá, D syá, Esper
tes, EstxHenohs, Fotnaiutx, L'uchma 
yor, Santa Mari®, Msrra xí, Pa gputtent, 
Bólkr, Valldemoss, Manacor, Campos 
del Puerto, F danUx, San Jase, Sxn La- 
ronzo, Muutulri, Petra, Porreras, San- 
tafiy, Sss Salines, San Server», Vill®• 
frarca de Bunsfiy, Búger, Cimpaaeí, 
Escorié, Llores de Vi»t» Alegre, L'ubí, 
Manear del Valle, Santa Msrg&ríía, Ma
rte ds te Salud y L% Pu<b 6, qat obli
gados a teui&r cédate psr¿onal no se ha
yan provisto de *11», ooneístlend* dieho 
apremio en u d % pomíidted ;gua al valor 
da 1» otes* de cédate que tes correspon
da con arreglo • te sxpraeada lastruc- 
zión.

Le qu® so anuncia en ol Bo l e t im Un- 
o ia l  para conos miento de tes persona» 
interesadas y demás efecto».

Palma 15 d® Enero d$ 1927.—E* Pra- 
aldents, Jo-eMoreU. -P.A. de te O. P.— 
El Secretorio, Miguel Font.

Núm. 112
ADMINISTRACION

DK UENTAS PÚBLICA» ÜZ BALE1BH8
Míx a s .— Tesorería •Contaduría de H<- 

olenda de la provincia de Balear*».— 
Don Bernardo Nadal Oarbenell, Teñe 
<or libros de e»ta Teaoreria-Oontada- 
ria.—Oxrtifico: Que ssgúa resulte i el 
Auxiliar dt cuenía® eorrlen’.e» por el

M.C.D. 2022



Impuesto í@ minas, @n 31 de Diciembre I ro el eánon da superficie, les minas qae 
último, hm ¿ajado de ingresar al Tese» I a continuación se detallan:

Mombre de 1* mina
Cía*? 

de 
miniral

PBOPIETABIO Térmiao 
d»ade radica

Cánoa

Peseta»

Mancomunidad, , , Sierro, Frcilán Mír Vallé*. . . . Oiudsdels. . , 150’00
Josefina . , , , Lignito Sebastián Vitenova L’opís. Alcudia , , . 676‘00
Francisca, . . , . Id. . . Miguel Toui Roce, . . . Ateró . . . . 120*00
La Gitana . , . , Id. . . Sebastián Vitenova Llopie. Pollensa, . , , 80 00
Répite......................... I-i. . . El mismo. Alcudia. . . . 8000
San Sebssiiáa , . , Hierre. Ei mismo.............................. Id......................... 120'00
Adela.......................... Lignito El mismo.............................. B........................ 1180*00
Mercedes, . . , , id. . . Ei mismo. 11......................... 576’00
La Salud, . . . . Id. . . Lorenxo Homar Salom , Ateró.................. 60'00
La Pebiease, . . .
San Joan....................

Id. . . 
Hierro,

Sebastián Vitenova. . . .
Compañía Transmediterrá

nea ............................... .....

La Puebla. , .

Palma . . , .

240*00

120*00
2 de Mari» Etperane^ |L-.g»ltc José Miró Segura . , " . , Salva. . . . . 3’20
Albambra.................. Id. . . R&món Soler Gínndas. . . Pellensa-Alcudic 140*00
Inagotable , . . . Hierre. Enrique Fajarnés R poll. , Santa Eulalia. . 600*00
Saturno..................... Id. . . El mismo. ...... Id, .... . 210*00

4355*20

Y para que conste y a los efectea dtl 
artículo 23 del Reglamento provisional 
sobre la tribulación minera aprobado 
por R, D, de 23 de Mayo de 1911, expi
do la presenta visada por el Sr. T^sore- 
rc-OonUdor en Palma a cuatro de fíne- 
ro da mil novecientos veinte y siete.= 
B. Nadal ==V,* B.e=Roi=-SegÚD 1$ pre
sente certificación expedida por la Ts- 
soreríft'Oontadurífe de esta provínola las 
minas «Mancomunidad» del término ma- 
nicipal de O udadela de hierro aparees 
con un descubierto de 150 pesias; «Jo
sefina» d$l término municipal de Alcu
dia d@ lignito aparece con un detcabiar- 
to de 6?6 pesetee; «Francisca» del tér
mino municipal de Alaré de lignito apa
rece con su descubierto de 120 pesetas; 
«La Gitana» del término municipal de 
Polknsa <$ lignito aparece con un des
cubierto de 80 pesetas; «Rápita» del tér
mino municipal de Alcudia de lignito 
apéreos con un descubierto de 80 pese
tas; «Isn SsbasíiAn» de hierro aparece 
c o r  un descubierto de 120 pesetas «Ade
la» de lignito aparece con un descubier
to de 1.180 pesetas; «Mercedes» de ligní-

Núm. 126 
INSPEOCION PROVINCIAL 

DI HIGI1NK Y SANIDAD PX0UABIAS

Merde Diciembre de 1916
Estado demostrativo de las enfermeda

des íDÍseto-conteglotaB y parasitarias 
que han atacado a los animales do- 
méstices en esta provincia, durante 
el mes expresado,

Partido de Manacor
Enfermedad, Difteria aviar; muñía!- 

pío, Pollensa; espacie, gallinas; enfer
mos del mea anterior, 33; invasiones en 
el mes de la fechí, 7; curados, 9; muer
tos o sacrificados, 25; quedan enfer
mos, 6.

El Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, P&blo Tapias,

Núm. 110 
a y u n t a mie n t o  d e  ma n a o o r  
Ignorándose el paradero y aetual re» 

sideBCÍ» de los molos eomprsndldos en el 
alistamiento para el reemplaxo del Ejér
cito del presente año, nacidos en esta lo
calidad y cuyos nombras se expresarán 
a continuación, sejes cita por medio del 
presente edicto, para ellos o sus padrea, 
parientes, tuiorea o personas de quienes 
dependan, comp&rezsan en esta Casa 
Consistorial a ios siguientes actos del 
reemplace.

Día 30 de Eaero a las 11, rectificación 
del alistamiento.

Día 13 de Fabrcro 86 las 11, cierre de
finitivo del mismo.

Día 6 de Mareo a las 8, clasífioación 
de los mozos alistados.

Mo^oi que se citan
Cosme Adrover Gayé, d$ Andrés y 

Catalina,
Pedro Juan Amor Torrens, de Jaime 

y Catalina.
Mateo Bailo Homar, de Luis ó Isabel. 

aparece con un descubierto de 576 peae- 
tas; «La Salud» de lignito del término 
municipal de Alaró aparece con un des
cubierto de 60 pesetas; «L» Poblenss» 
del término municipal de la Puabla d® 
lignito apárese con un descubierto de 
240 pesetas; «Sin Juan» dol término 
municipal de Palma con un descubierto 
de l¿0 peseras; «2 da María Eiperansa 
del término municipal do Selva aparece 
eos un descubierto de 3'20 pesetas; «La 
Alhambra» del término municipal de 
Polienea-Aleudia de lignito aparece coa 
un descubierto de 140 peaetas; «Insgs- 
tabls» del término municipal de San
ia Eulalia de hierro aparece un des
cubierto da 600 pesólas y «Saturno» 
del término municipal que la anterior, 
de hierro aparece con un descubierto de 
210 pesetas «■¥ para que conste y a los 
efectos del articulo 29 del Reglamento 
para la admiQisiracíón y cobranz* del 
Impuesto de Minas y en cumplimiento 
del míeme, se hace constar por la pre- 
ssnte nota de caducidad.

Palma 14 Suero 1927.—Bi Adminis
trador de Rentas Públicas, Pable Gases,

Damián Domenge Qastglas, de Da
mián y Antonia.

Lorenzo Fámenias Galmii, de Da 
mián y Margarita.

Francisco Forteze Pifia, de Francisca 
y Ana María.

Pedro Juan FuHaaa Durán, de Juan 
y Ju&na María,

Bartolomé Gamite Homar, de Juan y 
MargaHta.

Gabriel Gomíte Roig, de Juan y Fran
cisca,

Miguel Llull Perelló, de Melchor y 
Francisca,

Juan Massanet Maaeanst, de Tomás y 
Catalina,

Antonio Nícólau Rosselló, de Tomás y 
Angela.

Jaime .Pascual Amsr, de Monserrate 
e Isabel,

Antonio Pascual |Ju»n, de Guillermo 
y Bárbara.

Antonio Quetgtes Mari, da Pedro 
Juan y María,

Guillermo Sites Billester, de Peáro 
Juan y Sebastiana.

Mateo Salvá Riera, de Jaime y Ante* 
nte.

Jaime Sant&ndreu Mssquida, de Bar- 
tatemé é Isabel.

Sebastián Sastrs Gelabert, de Sebas
tián y Marte.

Antonio Sorra Ferrer^de Juan y Apo- 
lonia.

Mateo Vadell Relg, de Pedro Juan y 
Catalina,

Mateo Vefiy Vefiy, de Mateo y Marga
rita,

Se les previene además que da no 
eemparecer personalmente o quien les 
represente a los exprésalos actos, Re 
lee parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar,

Manacor 15 Enero de 1927.-—El Al- 
calda, J, Oliver.—P- A. del A.—Ei Se
cretario, 8, Perelló Tomás,

Núm, 112
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Ignorándose el paradero y actual do
micilio de los mozos naturales do esta 
villa censprendidoB en el alistamiento 
par» el reemplazo del corriente afio, cu
yos sombres a continuación se expresan 
se Ues cita por este anuncio para que 
comparezcan en te Casa Consistorial, a 
les ocho de loe siguientes dita, en que 
se efsotuazán los actos que se expresan.

Día 30 de Enero, Rectificación del alis- 
tamlento.

Día 13 de Febrero, Cierre del alista
miento.

Día 6 de Marzo, Clasificación de mo
zos.

Mo^osque se citan
Bsrnardo Salvé Ballán, hijo de Joan 

y Juana Ana, nacido el 8 de Agosto de 
1906.

Andrés García Gazorla, hijo de Andrés 
y Aatonie, nacido el 9 de Octubre de 
1906.

Deyá 16 de Enero de 1927,—El Alcal
de, José Salas.

Listas de los señores Conséjales y mayores 
Contribuyentes con derecho a la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 76 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Ripoll Morell 

Migue! Vite Ripoll 
Sabüslián Cali Ripoll 
Juan Batti Berra 
Matías Bauzá Ripoll 
Vicente Marlorall Salva 
Julián Ltebréi Alemafiy 
Actonio Crespi Homar

Mayores Contribuyentes 
D. Benito Oolomar Vidal

Sibastíán Carbanell Palmer 
Martin Vefiy Morell 
Antonio Bsttl Vite 
Guillermo Ginart Martorall 
Miguel Bordoy Marqués 
Antonio Bateguer Amengaal 
Juan Vite LUnás 
Gabriel Rosselló Marqués 
Jorge Martorell Vidal 
Bartolomé Bsteguer Alemafiy 
Benito Moray Oolomar 
Jaime Oolomar Vidal 
Gabriel Palmer Martorell 
Miguel Pono Oarbenell 
Gabriel Carbonel! Gornés 
GulHermo Ferrá Llináa 
José Martorell Merimón 
Antonio Vefiy Morell 
Jorge Martorell Carbón»!! 
Juan Martorell Bauxá 
Juan Battí Vite 
Antonio Moroll Bsuzá 
Juan Arbós Pont
Vicente Colomar Martorell 
Gabriel Morey Banzá 
Juan Baned Bilaguer 
Antonio Balaguer Rlutord 
Miguel Boned Bauxá 
Sebastián Carbono!! Martorell 
Jaime Frau Fábregas 
Pablo Ramón Buan

Pulgpufient 1.® Enero de 1927,—El 
Alcalde, Juan Ripoll.—Juan Adrover, 
Sscreiario,

Núm. 77
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA 

DEL 210

Señores del Ayuntamiento 
D. Joaquín Gado» Fernández 

Pedro Mari Ramón 
Joan Ctepés Cardona 
Antonio Juan Barrer 
Antonio Juan Pianelis 
Antonio Serta Ramón 
JuanOlapés Ssrra 
Vicente Juan Mari 
Vicente Ferrar Mari 
Mariano Guasch Ferrar

Mayores Contribuyentes
D. Miguel Tur Roig, Secretario del 

Ayuntamiento.
Juan Okpéi Escande!!, Maestro Na

cional
Amonio Llull Mír, Maestro Nacional 
Juan Tur Tur, Racé

D. Carlos Tur Mayaus, O. Carlas 
Vícsnte Oolomar Yern, C, Mark 
Vicente Noguera Guasch, Covas 
Felipe Oliver Balones, Farmaiéutlci 
Jaime Oolomar Ferrar, Pina 
Miguel Tur Goascb, Fiuxá 
Miguel Torres Ferrer, des Puig 
Mariano Riera Torres, C^maronas 
Mariano Guasch Ferrer, Masón 
Juan Mari Mari, Negra 
Miguel Juan Otepéi, Beralia 
Antonio Mari Ferrer, Culameret 
José Mari Escanden, Marche 
José Jaén Torres, Mícalet 
Jaime Tur Riera, Andrea Fita 
Vicente Torres Torres, des Puig 
Juan Torras Tur, Ráyete 
Simón Reselló Tur, Simón 
Bartolomé Batí Juan, Bartumeu 
Juan Mari Mari, Cotechs 
Antonio Colomar Víngut, Blanc 
José Noguera Rosalló, Banet 
Antonio Ribas Ribas, Rlbeta 
José Roig Ramón, Pap Roíg 
Miguel Ferrer Torres, de so Rote 
Lucas Prats Costa, O. Claro 
Vicente Ferragut Escanden, C. Veu 
Bartolomé Tur Ctepés, Gane Ribas 
Jaime Ferrer Mari, Bínete 
Vicente Juan Noguera, Enanco 
Bartolomé Olapéi Mari, PGataa olla 
Pedro Juan Giapés, Juana 
José Tur Guasch, Fita 
Vicente Mari Juan, Crlstoful 
Vicente Torres Ptenalls, Fruítera 
Juan Palou Pelou, Rasuróte

Santa Eulalia del Ríe 1.® Enero.di 
1927. —El Alcalde, Joaqute Gadea Fer< 
nándel.—Ei Sscretarlo, Miguel Tur.

Núm. 118
JUNTA MUNICIPAL

del Censo Electoral de Puigpuñtnt
Ea ecslón celebrada por te Junta Mi- 

nicipal del Censo Eleoieral de Paígpi> 
Cent fueron elegidos Presidente de li 
mesa electoral da! Distrito único Seceléo 
única:

Den Jorge Martorell Carbonell, Preií' 
dente y don Bartolomé Vite Ripoll, 11 
píente de te misma debiendo dichos si* 
ñores actuar como tales en el aeiuil 
bienio.

Peígpufiont 16 de Enere de 1917,- 
Ramón Pallarás, Sscretaríe.—V.° B.°- 
E1 Presidente, Juan Martorell.

Núm. 118
Don Carlos Csll y Btenca, Gomandsnii 

de loíantorte de Marina, Juez Instruí' 
íor de te Comandancia de Marina di 
esta provincia y del expediente de hi1 
llazgo por el de siete fardos de cor
cho.
Hago saber qus habiendo sido encon

trados en la mar y a unas treinta mílln 
de te Dragonera por te dotación del Pai
lebot Ospdepera siete fardos de corcho 
en muy mal estado, lo que se hace públi
co a fin de que los que se crean daefloi 
de los mismos puedan por sí o por medli 
de apoderado formular 1a oportuna rs- 
clamacíón en el Juzgado de Instrucción 
de este Comandancia de Marina, en •! 
ptezo de treinta días a contar desde H 
publicación del presente en el Bo l it U 
Of ic ia l  de esta provincia,

P&lna 15 Enero de 1927,—El Jael 
Instructor, Garlos Ooll.

Núm. 124
COMPAÑIA DE MINAS DE IBIZá
En cumplimiento de lo dispuesto «o 

te Base 8.* de te Escritura social, « 
convoca a los Sree. Acoíonlates para ce
lebrar sesión ordinaria que tendrá lu* 
gar en el local que ocupan tes oficinal 
de la «Salinera Española» en esta cío- 
dad, calle de Palacio n.® 49 el día 31 
del presente mes, a las once de la me 
fiana, debiendo los Brea. Acelenlstai 
que desesn concurrir a ella haber boche 
el depósito de sus títulos ea te Caja de 
esta Compañía antes del día 27 del el1 
todo mes de Enero.

Lo que se anuncia para conoeimieDH 
de los Sres. Accionistas.

Palma 11 de Eaero de 1927.—El Si' 
criterio, Bartolomé Fons.

PALMA,—EACüeLa-TiPoeBÁnea
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